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Consejería de Sanidad, Presidencia y Emergencias 

Servicio Andaluz de Salud 

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN, POR LA QUE 

SE ADJUDICA EL SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO PARA LA DOTACIÓN DE LAS 

SALAS DE BUCODENTAL DE ATENCIÓN PRIMARA (RELACIONADAS EN EL PPT Y DOCUMENTACIÓN 

ANEXA) PARA LOS CENTROS SANTIARIOS DE LA PROVINCIA DE JAÉN 

Expediente administrativo P.A. 643/2025 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO.- Por Resolución de esta Dirección Gerencia de 2 de julio de 2025, y a la vista de la memoria 

justificativa de la Dirección Económico Administrativa y de Servicios Generales del Hospital 

Universitario de Jaén, se inició expediente administrativo relativo al SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 

Y MOBILIARIO PARA LA DOTACIÓN DE LAS SALAS DE BUCODENTAL DE ATENCIÓN PRIMARA 

(RELACIONADAS EN EL PPT Y DOCUMENTACIÓN ANEXA) PARA LOS CENTROS SANTIARIOS DE LA 

PROVINCIA DE JAÉN (Expediente PA 643/2025) por Procedimiento Abierto y su tramitación ordinaria, 

de acuerdo con lo establecido la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014 (LCSP). 

 

SEGUNDO.- Que en fecha 17 de julio de 2025 la Asesoría Jurídica Provincial de Jaén emite preceptivo 

informe del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su Cuadro Resumen. 

TERCERO.- Por Resolución de fecha 24 de julio de 2025, se aprueba el expediente de contratación, el 

pliego de cláusulas administrativas particulares, cuadro resumen y anexos, pliego de prescripciones 

técnicas, así como gasto correspondiente, iniciándose el procedimiento de tramitación, mediante 

procedimiento abierto  y tramitación ordinaria. 

Dicho expediente ha quedado identificado de la siguiente manera: 

 CCA: +6.68I-P+8  

 Nº INTERNO: 643/2025 

 Nº EXPEDIENTE GIRO: 2025/ 0000505247 

CUARTO.-  Con fecha 01 de agosto de 2025, se publica la licitación del procedimiento en el DOUE (Ref. 

de publicación 506342-2025) y  Perfil del Contratante de la Junta de Andalucía, donde se ha incluido 

los datos, documentos e información a que se refiere el artículo 63 de la LCSP, teniendo fecha fin de 

presentación de ofertas el 01 de septiembre de 2025. 

 

QUINTO.- Finalizado el plazo de presentación de ofertas, la Mesa de Contratación, de conformidad 

con el art. 157 de la LCSP, procede al examen de las proposiciones en las sesiones celebradas:  

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 1/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8
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-  El día 5 de septiembre de 2025 (Acta_41_05_PA_643_2025), la Mesa de Contratación 

comprueba que para este expediente ha remitido oferta según consta en el Portal del Gestor del 

Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (SiREC) las empresas licitadoras: 

 KYT IMPLANTES DENTALES SL 

 K C I CLINIC SPAIN SL 

 JOSE MANUEL BAENA CASTRO  

 SUMINISTROS MUNDO-DENTAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SAFEDENT SUMINISTROS MEDICOS SL 

 CASTRO Y CERDAN MEDICAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC SL 

 NACIL MEDICA4 GROUP SOCIEDAD LIMITADA 

 SUBCONTRATACION Y SERVICIOS MADRID SL 

 DIMOCLIN SL 

 A P R SALUD SL 

 SENEGAR, S.L. 

 COMPAÑIA DENTAL DE VENTA DIRECTA SA 

 FULL DENTAL SL 

 DENTARED ODONTOLOGY SERVICES SL 

 ASVADENT SL 

 HOSPIFAR, SLU 

 MOBIMETAL JAEN SOCIEDAD LIMITADA 

 

Seguidamente, a la vista de lo indicado en el Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas 

en materia de contratación SIREC, se constata que estas empresas han presentado la documenta-

ción en plazo. 

 

Analizada la documentación aportada por las empresas licitadoras, la Mesa de Contratación 

ACUERDA, conceder un plazo de tres días naturales para subsanar documentación a las siguientes 

empresas: 

 

 CASTRO Y CERDAN MEDICAL SOCIEDAD LIMITADA 

 JOSÉ MANUEL BAENA CASTRO 

 SENEGAR, S.L 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC, S.L 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de 

la Junta de Andalucía el día 12 de septiembre de 2025. 

 

 En sesión de 12 de septiembre de 2025 (Acta_42_05_PA_643_2025), iniciada la sesión en la 

Plataforma del Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 2/22
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(“SIREC”) y transcurrido el plazo de tres días naturales concedidos para la subsanación de los de-

fectos observados en la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos (so-

bre electrónico nº1), por la Presidenta de la Mesa se verifica que la documentación presentada por 

los licitadores, ha entrado en el plazo requerido. 

A continuación, se procede a la apertura del sobre electrónico de Subsanación de la documentación 

presentada por los licitadores, que se relacionan, y a su posterior comprobación de que la misma 

se ajusta a la documentación que se acordó requerir, en sesión celebrada el día 5 de septiembre de 

2025 (Acta_41_05_PA_643_2025): 

 CASTRO Y CERDAN MEDICAL SOCIEDAD LIMITADA 

 JOSÉ MANUEL BAENA CASTRO 

 SENEGAR, S.L 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC, S.L 

Analizada la documentación, la Mesa acuerda por unanimidad, ADMITIR a la licitación del expe-

diente todas las empresas, por aportar la documentación en tiempo y forma.  

Por todo lo anteriormente expuesto, las empresas admitidas a la licitación son: 

 KYT IMPLANTES DENTALES SL 

 K C I CLINIC SPAIN SL 

 JOSE MANUEL BAENA CASTRO  

 SUMINISTROS MUNDO-DENTAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SAFEDENT SUMINISTROS MEDICOS SL 

 CASTRO Y CERDAN MEDICAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC SL 

 NACIL MEDICA4 GROUP SOCIEDAD LIMITADA 

 SUBCONTRATACION Y SERVICIOS MADRID SL 

 DIMOCLIN SL 

 A P R SALUD SL 

 SENEGAR, S.L. 

 COMPAÑIA DENTAL DE VENTA DIRECTA SA 

 FULL DENTAL SL 

 DENTARED ODONTOLOGY SERVICES SL 

 ASVADENT SL 

 HOSPIFAR, SLU 

 MOBIMETAL JAEN SOCIEDAD LIMITADA 

En primer lugar, se procede al recuento de las proposiciones recibidas, según consta en el Portal del 

Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación (SIREC). 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025
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Seguidamente, la Sra. secretaria procede a la apertura del sobre nº2 de licitación electrónica (docu-

mentación relativa a criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor) de las 

empresas admitidas. 

Finalmente, la Mesa acuerda remitir la documentación electrónica contenida en los sobres a la Co-

misión Técnica, de las empresas admitidas, para la emisión del preceptivo Informe Técnico. 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 15 de septiembre de 2025. 

 

-En sesión de 19 de septiembre de 2025 (ACTA 43_02_PA_643_2025), en primer lugar, se deja cons-

tancia de haber apreciado error en las Actas 41_05_PA_643_2025 y 42_05_PA_643_2025 donde se 

acuerda admitir a la licitación a la mercantil MOBIMETAL JAEN SOCIEDAD LIMITADA, la Mesa de Con-

tratación, por unanimidad acuerda rectificar dicho error, no admitiendo a la misma, por aportar la 

documentación para la licitación fuera de plazo, tal y como se constata en el Portal del Gestor del 

Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación SIREC.  

 

A continuación, se verifica que se han valorado los criterios de adjudicación sujetos a juicio de va-

lor por la Comisión Técnica pertinente, asumiendo dicha valoración por parte de la Mesa de Con-

tratación, adjuntándose como Anexo I a este Acta. 

 

Por la Sra. secretaria, se procede a la apertura electrónica de los sobres nº3, (Oferta Económica y 

de las proposiciones evaluables mediante la utilización de fórmulas) de los licitadores admitidos, 

adjuntándose como Anexo II a este Acta. 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 24 de septiembre de 2025. 

 

 -       En sesión de fecha 24 de septiembre de 2025 (ACTA_44_01_PA_643_2025), la Mesa de 

contratación procede a la valoración de las ofertas evaluables con criterios automáticos, aplicando 

los que rigen en la adjudicación de este expediente.  

  

La Mesa de Contratación detecta que la oferta presentada para el lote 3 de la mercantil DENTARED 

ODONTOLOGY SERVICES, se encuentra incursa en presunción de anormalidad según lo establecido 

en el apartado 7.3.3. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por el que se rige dicha 

contratación, acordando requerir en el plazo de cinco días naturales a través del SiREC-Portal de 

Licitación Electrónica, justifique y desglose razonada y detalladamente aquellas condiciones de la 

oferta que sean susceptibles de determinar el bajo nivel del precio o costes de la misma. 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 26 de septiembre de 2025. 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025
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 -      En sesión de fecha 26 de septiembre de 2025 (ACTA_45_01_PA_643_2025), la Mesa de 

contratación procede al análisis de las alegaciones de las ofertas incursas en presunción de 

temeridad, dando lectura a las alegaciones enviadas por la empresa DENTARED ODONTOLOGY 

SERVICES y analizado el Informe de Viabilidad elaborado por la Comisión Técnica, se acuerda por 

unanimidad admitir la oferta presentada por DENTARED ODONTOLOGY SERVICES. 

  

Seguidamente, la Mesa procede a la valoración de las ofertas evaluables con criterios automáticos, 

aplicando los que rigen en la adjudicación de este expediente conforme se detalla en el Anexo a este 

Acta. 

 

Finalmente, la Mesa acuerda por unanimidad proponer al órgano de contratación ADJUDICAR esta 

contratación a las empresas que a continuación se detallan en el Anexo al acta, previa acreditación 

del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150 de la LCSP. 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 2 de octubre de 2025. 

 

- En sesión de fecha 2 de octubre de 2025 (ACTA_46_02_PA_643_2025), la Mesa de 

contratación procede al análisis del escrito remitido por la mercantil SAFEDENT SUMINISTROS 

MÉDICOS, S.L., respecto al lote 1, que en el anexo VI-A Proposición económica, el número de lote 1 

con código SAS G12390, se especifica el nombre comercial de CBCT CARESTREAM 8200 ACCESS SC, 

las siglas SC corresponden a las palabras “SCAN CEPH” que determinan que la unidad ya incluye 

cefalometría y habiéndole dado traslado a la Comisión Técnica esta se ratifica en el Informe Técnico 

emitido. Respecto al lote 25, la mencionada mercantil pone de manifiesto que no se han tenido en 

cuenta los puntos por reducción de plazos, ratificando la Mesa la valoración y propuesta de 

adjudicación aprobados en Mesa 45, Acta_45_01_PA_643_2025, en la que si fueron valorados. 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 8 de octubre de 2025. 

 

- En sesión de fecha 22 de octubre de 2025 (ACTA_50_03_PA_643_2025), Iniciada la Sesión en 

la Plataforma del Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación 

(“SiREC”), por la Secretaria se verifica que la documentación presentada por las empresas propuestas 

como adjudicatarias, ha entrado en plazo, realizándose la apertura de los sobres electrónicos de la 

documentación previa. 

 

Analizada la documentación aportada por las empresas propuestas como adjudicatarias, la Mesa 

de Contratación ACUERDA, conceder un plazo de tres días naturales para que subsanen las 

siguientes empresas: 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025
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 ASVADENT SL 

 DENTARED ODONTOLOGY SERVICES SL 

 FULL DENTAL SL 

 HOSPIFAR, SLU 

 JOSE MANUEL BAENA CASTRO  

 K C I CLINIC SPAIN SL 

 KYT IMPLANTES DENTALES SL 

 SAFEDENT SUMINISTROS MEDICOS SL 

 SENEGAR, S.L. 

 SUMINISTROS MUNDO-DENTAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC SL 

 

Respecto a la mercantil HOSPIFAR, S.L. se realiza bastanteo de poderes de D. Luis Sabater Climent 

en mesa por la letrada Dña. María Victoria Luque Moreno en virtud de escritura de poder otorgada 

ante la Notaria Dña. Yolanda Ferrús Grau con número de protocolo 4753. 

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 31 de octubre de 2025. 

 

- En sesión de fecha 31 de octubre de 2025 (ACTA_51_05_PA_643_2025), Iniciada la Sesión en 

la Plataforma del Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de contratación 

(“SiREC”), por la Secretaria se verifica que la documentación presentada por las empresas propuestas 

como adjudicatarias, ha entrado en plazo, realizándose la apertura de los sobres electrónicos de 

subsanación de la documentación previa. 

 

Seguidamente, se procede a la comprobación de que la misma se ajusta a la documentación que se 

acordó requerir, en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2025 (Acta_50_03_PA_643_2025). 

 

Analizada la documentación aportada, la Mesa de Contratación acuerda conceder un plazo de 3 días 

naturales para que aclaren los puntos que se recogen en el acta a las empresas se detallan a 

continuación: 

 

 DENTARED ODONTOLOGY SERVICES SL 

 FULL DENTAL SL 

 HOSPIFAR, SLU 

 JOSE MANUEL BAENA CASTRO  

 SAFEDENT SUMINISTROS MEDICOS SL 

 SUMINISTROS MUNDO-DENTAL SOCIEDAD LIMITADA 

 SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC SL 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 7 de noviembre de 2025. 

 

- En sesión de fecha 7 de noviembre de 2025 (ACTA_52_01_PA_643_2025), Iniciada la Sesión 

en la Plataforma del Portal del Gestor del Sistema de relaciones electrónicas en materia de 

contratación (“SiREC”), por la Secretaria se verifica que la documentación presentada por las 

empresas propuestas como adjudicatarias, han entrado en plazo, realizándose la apertura del sobre 

electrónico de aclaración de la documentación previa. 

 

Seguidamente, se procede a la comprobación de que la misma se ajusta a la documentación que se 

acordó requerir, en sesión celebrada el día 31 de octubre de 2025 (ACTA_51_05_PA_643_2025) 

 

Analizada la documentación aportada la Mesa de Contratación verifica que es correcta.  

 

El contenido íntegro del Acta de la Mesa de Contratación se publicó en el perfil del contratante de la 

Junta de Andalucía el día 7 de noviembre de 2025. 

 

SEXTO.- .- Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado garantía definitiva 

mediante efectivo, documento T00, o mediante declaración responsable para que se constituya la 

garantía definitiva con retención del precio en la factura/s, así como la documentación exigida en el 

pliego, siendo considerada válida y conforme a derecho por la Mesa de Contratación en las sesiones 

enumeradas en el antecedente anterior. 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- La licitación se ha llevado a cabo de conformidad con la tramitación prevista en los 

artículos 150.2, 150.3 y 151 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 

la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

SEGUNDO.- Significar expresamente que la presente Resolución contiene la información necesaria a 

la que hace referencia el artículo 151.1 de la LCSP. 

TERCERO.- De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto-ley de 16 de febrero, la 

garantía se constituirá preferentemente mediante retención del precio. En este caso, el órgano de 

contratación retendrá en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la constitución 

de la garantía o, de no ser posible por ser su importe insuficiente, de los sucesivos hasta completarla. 

El importe retenido será devuelto al contratista cuando finalice el plazo de garantía del contrato. 

En base a los hechos y fundamentos jurídicos que anteceden, esta Dirección Gerencia, en uso de las 

atribuciones que tiene conferidas como Órgano de Contratación, y en virtud de las facultades que esa 

Dirección Gerencia tiene delegadas por Resolución del Director Gerente del Servicio Andaluz de Salud, 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Servicio Andaluz de Salud 

con fecha de 20 de enero de 2022 (B.O.J.A. núm. 22 de 02-02-2022) como órgano de contratación de 

la Central Provincial de Compras de Jaén, 

 

RESUELVE 

PRIMERO.– Adjudicar el expediente relativo al SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO PARA 

LA DOTACIÓN DE LAS SALAS DE BUCODENTAL DE ATENCIÓN PRIMARIA (RELACIONADAS EN EL PPT Y 

DOCUMENTACIÓN ANEXA) PARA LOS CENTROS DE SALUD DE LA PROVINCIA DE JAÉN, por un periodo 

de 2 meses [plazo máximo de ejecución, 45 días naturales] a las empresas que a continuación se 

indican y por un importe de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE 

EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS //546.867,04 €// IVA excluido, siendo el IVA aplicable un 21%, y de 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL SETECIENTOS NUEVE EUROS CON DOCE CÉNTIMOS //661.709,12 €// 

IVA incluido, en las aplicaciones presupuestarias 60300 MAQUINARIA Y 60500 MOBILIARIO. 

 

EMPRESA CIF 
AGRUPACIÓN/ 

LOTE 

IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 

SIN IVA 

IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 

CON IVA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

ASVADENT, S.L. B33433251 

Lote 34 6.320,00 € 7.647,20 € 60500 Mobiliario 

Lote 36 9.440,00 € 11.422,40 € 60300 Maquinaria 

 

 

TOTAL 15.760,00 

€ 

 

TOTAL 19.069,60 €  

DENTARED 

ODONTOLOGY 

SERVICES, S.L. 

B86142809 

Lote 3,7,35 28.742,54 € 34.778,47 € 60300 Maquinaria 

FULL DENTAL, S.L. B92946664 Lote 9,10,13 64.800,00 € 78.408,00 € 60300 Maquinaria 

HOSPIFAR, SLU B96403928 Lote 20 12.640,00 € 15.294,40 € 60300 Maquinaria 

JOSE MANUEL BAENA 

CASTRO 
26508443T Lote 6 25.200,00 € 30.492,00 € 60500 Mobiliario 

K C I CLINIC SPAIN, 

S.L. 
B82763277 Lote 5 6.156,00 € 7.448,76 € 60300 Maquinaria 

KYT IMPLANTES 

DENTALES, S.L. 
B06650790 Lote 1 148.000,00 € 179.080,00 € 60300 Maquinaria 

SAFEDENT 

SUMINISTROS 

MEDICOS, S.L. 

B14938898 Lote 4,19,21,25 184.620,00 € 223.390,20 € 60300 Maquinaria 

SENEGAR, S.L. B92603596 Lote 26,27 1.520,50 € 1.839,81 € 60500 Mobiliario 
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Servicio Andaluz de Salud 

EMPRESA CIF 
AGRUPACIÓN/ 

LOTE 

IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 

SIN IVA 

IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 

CON IVA 

PARTIDA 

PRESUPUESTARIA 

SUMINISTROS 

MEDICOS Y DENTALES 

ABC, S.L. 

B14603138 Lote 12 4.495,00 € 5.438,95 € 60300 Maquinaria 

SUMINISTROS 

MUNDO-DENTAL, S. L. 
B23740061 Lote 2,8,11,37 54.933,00 € 66.468,93 € 60300 Maquinaria 

TOTALES 546.867,04 € 661.709,12 € 
 

 

 

El desglose por cantidades y precios unitarios de los lotes adjudicados, se detalla en el Anexo 

adjunto a la presente Resolución de adjudicación. 

SEGUNDO. - Declarar desiertos los lotes que a continuación se detallan por los motivos que se 

exponen: 

 

AGRUPACIÓN LOTE MOTIVO 

1 

14 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

15 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

16 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

17 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 18 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 22 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 23 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 24 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 28 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 29 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 30 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 31 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

2 
32 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

33 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
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 38 NO PRESENTACIÓN DE OFERTAS 

 

 

TERCERO.- Realizar la constitución de la garantía definitiva mediante la retención del precio del 

importe del primer pago o, de no ser posible por ser importe insuficiente, de los sucesivos a las 

siguientes empresas y por las cantidades que se detallan a continuación: 

 

EMPRESA NIF IMPORTE GARANTÍA 

ASVADENT, S.L. B33433251 

 

788,00 € 

DENTARED ODONTOLOGY SERVICES, S.L. B86142809 

 

1.437,13 € 

JOSE MANUEL BAENA CASTRO 26508443T 

 

1.260,00 € 

KYT IMPLANTES DENTALES, S.L. B06650790 

 

7.400,00 € 

SAFEDENT SUMINISTROS MEDICOS, S.L. B14938898  

 

9.231,00 € 

SUMINISTROS MUNDO-DENTAL, S. L. B23740061 

 

2.746,65 € 

 

SUMINISTROS MEDICOS Y DENTALES ABC, 

S.L. 
B14603138 

 

224,75 € 

 

 

CUARTO. -  Procédase a realizar las operaciones contables oportunas. 

QUINTO.- Notificar la adjudicación a las empresas licitadoras y publicar la misma en el perfil de 

contratante. La notificación debe contener la información necesaria a la que se refiere el artículo 151 

de la LCSP.  

SEXTO.- Formalícese el contrato, indicándose que el plazo en que debe procederse a la formalización 

del preceptivo contrato por quien haya resultado adjudicatario, de conformidad con el artículo 153 

de la LCSP, es de 5 días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, 

una vez transcurrido el plazo de quince días hábiles desde que se remita la notificación de 
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adjudicación a los licitadores y candidatos en los contratos susceptibles del recurso especial en 

materia de contratación o no antes de los quince días hábiles siguientes a aquel en que se realice la 

notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos en los restantes contratos.  

 

Contra la presente resolución podrá interponerse potestativamente recurso especial en materia de 

contratación, de conformidad con el artículo 44 del Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en el plazo de 

15 días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se haya notificado la presente 

resolución de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional decimoquinta Asimismo, 

podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante los órganos judiciales del 

orden jurisdiccional contencioso administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día 

siguiente al de notificación de la misma, conforme a lo establecido en el artículo 46 de la Ley 26/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso administrativa. 

 

 

 

 

LA DIRECTORA GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN 

 

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 11/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

D
A

T
O

S
 A

D
JU

D
IC

A
C

IO
N

 P
O

R
 E

M
P

R
E

S
A

 A
D

JU
D

IC
A

T
A

R
IA

C
ó

d
ig

o
 C

o
n

trato
 A

d
m

in
istrativo

:

C
en

tro
:

N
º d

e exp
ed

ien
te:

C
entral P

rovincial de C
om

pras de Jaén

0000643/2025

+
6.68I-P

+
8

A
S

V
A

D
E

N
T

, S
.L. - C

IF
: B

33433251
E

M
P

R
E

S
A

:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

4
7
7
,
9
5
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

A
85378-A

S
V

A
D

E
N

T
,

S
.L.

T
aburetes H

idráulico, rodables y  respaldo c/base en
alum

inio-G
C

1
6
,
0
0

M
O

C
L.25.02.02

7
.
6
4
7
,
2
0
 
€

34

I
V
A
 
%
2
1

3
9
5
,
0
0
0
0
0
0
 
€

6
.
3
2
0
,
0
0
 
€

A
85378

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

6
.
7
0
3
,
5
2
 
€

0
,
0
0
 
€

2
.
8
5
5
,
6
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
74446-A

S
V

A
D

E
N

T
,

S
.L.

S
ILLO

N
 O

D
O

N
T

O
LO

G
IC

O
-S

istem
a de aspiración

4
,
0
0

E
LE

C
.04.01.54

1
1
.
4
2
2
,
4
0
 
€

36

I
V
A
 
%
2
1

2
.
3
6
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

9
.
4
4
0
,
0
0
 
€

F
74446

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
0
.
9
0
9
,
0
8
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

15.760,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
19.069,60 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 12/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

D
entared O

dontology S
ervices, S

.L - C
IF

: B
86142809

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

2
2
0
,
5
8
3
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
24453-D

entared
O

dontology S
ervices,

S
.L

B
A

Ñ
O

 U
LT

R
A

S
O

N
ID

O
S

-G
C

1
2
,
0
0

E
LE

C
.02.07.13

2
.
6
4
7
,
0
0
 
€

3

I
V
A
 
%
2
1

1
8
2
,
3
0
0
0
0
0
 
€

2
.
1
8
7
,
6
0
 
€

F
24453

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

3
.
2
5
2
,
8
4
 
€

0
,
0
0
 
€

1
.
0
3
5
,
7
6
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
65229-D

entared
O

dontology S
ervices,

S
.L

E
ndodoncia: Lozalizador de Á

pices-G
C

2
9
,
0
0

E
LE

C
.05.02.11

3
0
.
0
3
7
,
0
4
 
€

7

I
V
A
 
%
2
1

8
5
6
,
0
0
0
0
0
0
 
€

2
4
.
8
2
4
,
0
0
 
€

E
65229

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

3
4
.
5
1
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

3
4
9
,
0
7
2
9
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
93744-D

entared
O

dontology S
ervices,

S
.L

T
E

R
M

O
S

E
LLA

D
O

R
A

 E
LÉ

C
T

R
IC

A
-G

C

6
,
0
0

07.00.00.000006

2
.
0
9
4
,
4
4
 
€

35

I
V
A
 
%
2
1

2
8
8
,
4
9
0
0
0
0
 
€

1
.
7
3
0
,
9
4
 
€

E
93744

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

2
.
6
4
6
,
1
8
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

28.742,54 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
34.778,47 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 13/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

F
U

LLD
E

N
T

A
L S

L - C
IF

: B
92946664

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

1
.
0
1
0
,
3
5
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

G
13155-F

U
LLD

E
N

T
A

L
S

L
LÁ

M
P

A
R

A
 P

O
LIM

E
R

IZ
A

C
IÓ

N
-S

in cable - Lám
para led

1
0
,
0
0

14.23.20.300000

1
0
.
1
0
3
,
5
0
 
€

9

I
V
A
 
%
2
1

8
3
5
,
0
0
0
0
0
0
 
€

8
.
3
5
0
,
0
0
 
€

G
13155

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

9
.
5
0
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

2
.
5
4
1
,
0
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

C
24089-F

U
LLD

E
N

T
A

L
S

L
E

Q
U

IP
O

 R
X

 IN
T

R
A

O
R

A
L-G

C

1
7
,
0
0

E
LE

C
.01.01.11

4
3
.
1
9
7
,
0
0
 
€

10

I
V
A
 
%
2
1

2
.
1
0
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

3
5
.
7
0
0
,
0
0
 
€

C
24089

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

4
5
.
7
3
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

5
.
0
2
1
,
5
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

G
13156-F

U
LLD

E
N

T
A

L
S

L
E

Q
U

IP
O

 R
X

 IN
T

R
A

O
R

A
L-E

Q
U

IP
O

 R
X

 IN
T

R
A

O
R

A
L C

O
N

LE
C

T
O

R
 D

E
 P

LA
C

A
S

5
,
0
0

E
LE

C
.01.01.11

2
5
.
1
0
7
,
5
0
 
€

13

I
V
A
 
%
2
1

4
.
1
5
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

2
0
.
7
5
0
,
0
0
 
€

G
13156

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

2
7
.
7
5
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

64.800,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
78.408,00 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 14/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

H
O

S
P

IF
A

R
,S

.L. - C
IF

: B
96403928

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

1
.
9
1
1
,
8
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
35045-

H
O

S
P

IF
A

R
,S

.L.
F

R
IG

O
R

IF
IC

O
-R

efrigerador vertical con puerta cristal para
m

edicación (+
6ºC

/+
15ºC

)

8
,
0
0

E
LE

C
.02.06.08

1
5
.
2
9
4
,
4
0
 
€

20

I
V
A
 
%
2
1

1
.
5
8
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

1
2
.
6
4
0
,
0
0
 
€

E
35045

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
3
.
5
2
7
,
2
8
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

12.640,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
15.294,40 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 15/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Jose M
anuel B

aena C
astro - C

IF
: 26508443T

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

2
.
5
4
1
,
0
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
47046-Jose M

anuel
B

aena C
astro

M
O

B
ILIA

R
IO

 P
A

R
T

IC
U

LA
R

-M
ueble a m

edida con encim
era

y fregadero

1
2
,
0
0

S
U

.M
O

.M
O

G
E

.11

3
0
.
4
9
2
,
0
0
 
€

6

I
V
A
 
%
2
1

2
.
1
0
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

2
5
.
2
0
0
,
0
0
 
€

F
47046

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

2
9
.
9
5
0
,
4
4
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

25.200,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
30.492,00 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 16/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

K
C

I C
LIN

IC
 S

P
A

IN
, S

. L. - C
IF

: B
82763277

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

3
9
2
,
0
4
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
72946-K

C
I C

LIN
IC

S
P

A
IN

, S
. L.

IN
C

U
B

A
D

O
R

A
 D

E
 E

S
P

O
R

A
S

 B
IO

LÓ
G

IC
A

S
-T

ª: 57ºC
.

C
apacidad : 10 viales

1
9
,
0
0

E
LE

C
.05.01.05

7
.
4
4
8
,
7
6
 
€

5

I
V
A
 
%
2
1

3
2
4
,
0
0
0
0
0
0
 
€

6
.
1
5
6
,
0
0
 
€

E
72946

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

6
.
1
7
5
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

6.156,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
7.448,76 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 17/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

K
Y

T
 IM

P
LA

N
T

E
S

 D
E

N
T

A
LE

S
 S

.L. - C
IF

: B
06650790

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

4
4
.
7
7
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

C
S

 8200 S
C

 3D
O

R
T

O
P

A
N

T
O

M
Ó

G
R

A
F

O
-O

R
T

O
P

A
N

T
O

 3D

4
,
0
0

E
LE

C
.01.01.08

1
7
9
.
0
8
0
,
0
0
 
€

1

I
V
A
 
%
2
1

3
7
.
0
0
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

1
4
8
.
0
0
0
,
0
0
 
€

G
12390

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
5
5
.
9
0
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

148.000,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
179.080,00 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 18/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

S
A

F
E

D
E

N
T

 S
U

M
IN

IS
T

R
O

S
 M

E
D

IC
O

S
 ,S

.L. - C
IF

: B
14938898

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

1
7
.
1
8
2
,
0
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

G
12389-S

A
F

E
D

E
N

T
S

U
M

IN
IS

T
R

O
S

M
E

D
IC

O
S

 ,S
.L.

O
R

T
O

P
A

N
T

O
M

Ó
G

R
A

F
O

-O
R

T
O

P
A

N
T

O
 2D

3
,
0
0

E
LE

C
.01.01.08

5
1
.
5
4
6
,
0
0
 
€

4

I
V
A
 
%
2
1

1
4
.
2
0
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

4
2
.
6
0
0
,
0
0
 
€

G
12389

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

4
4
.
0
9
7
,
9
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
.
1
4
9
,
5
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
45021-S

A
F

E
D

E
N

T
S

U
M

IN
IS

T
R

O
S

M
E

D
IC

O
S

 ,S
.L.

M
aquinaria-C

om
presor de A

ire

6
,
0
0

S
U

.E
Q

.G
E

N
E

.03

6
.
8
9
7
,
0
0
 
€

19

I
V
A
 
%
2
1

9
5
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

5
.
7
0
0
,
0
0
 
€

E
45021

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
3
.
7
3
5
,
5
6
 
€

0
,
0
0
 
€

7
1
3
,
9
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

A
51611-S

A
F

E
D

E
N

T
S

U
M

IN
IS

T
R

O
S

M
E

D
IC

O
S

 ,S
.L.

G
A

F
A

S
 LU

P
A

S
-G

C

8
,
0
0

14.11.99.100000

5
.
7
1
1
,
2
0
 
€

21

I
V
A
 
%
2
1

5
9
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

4
.
7
2
0
,
0
0
 
€

A
51611

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

7
.
5
4
1
,
1
2
 
€

0
,
0
0
 
€

3
9
.
8
0
9
,
0
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
58974-S

A
F

E
D

E
N

T
S

U
M

IN
IS

T
R

O
S

M
E

D
IC

O
S

 ,S
.L.

O
R

T
O

P
A

N
T

O
M

Ó
G

R
A

F
O

-D
igital

4
,
0
0

E
LE

C
.01.01.08

1
5
9
.
2
3
6
,
0
0
 
€

25

I
V
A
 
%
2
1

3
2
.
9
0
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

1
3
1
.
6
0
0
,
0
0
 
€

E
58974

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
4
1
.
6
1
3
,
7
6
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

184.620,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
223.390,20 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 19/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

S
E

N
E

G
A

R
,S

.L - C
IF

: B
92603596

E
M

P
R

E
S

A
:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

4
2
,
9
5
5
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
96217-

S
E

N
E

G
A

R
,S

.L
C

U
B

O
 A

C
E

R
O

 IN
O

X
ID

A
B

LE
-G

C

1
9
,
0
0

05.00.02.100011

8
1
6
,
1
5
 
€

26

I
V
A
 
%
2
1

3
5
,
5
0
0
0
0
0
 
€

6
7
4
,
5
0
 
€

F
96217

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

9
0
3
,
6
4
 
€

0
,
0
0
 
€

1
0
2
,
3
6
6
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

4335
P

apeleras-A
cero inoxidable con tapa basculante

1
0
,
0
0

M
O

.M
O

G
E

.02.07

1
.
0
2
3
,
6
6
 
€

27

I
V
A
 
%
2
1

8
4
,
6
0
0
0
0
0
 
€

8
4
6
,
0
0
 
€

E
64616

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
.
0
0
4
,
1
0
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

1.520,50 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
1.839,81 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 20/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

S
U

M
IN

IS
T

R
O

S
 M

E
D

IC
O

S
 Y

 D
E

N
T

A
LE

S
 A

B
C

,S
.L. - C

IF
: B

14603138
E

M
P

R
E

S
A

:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

5
.
4
3
8
,
9
5
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

G
06859-

S
U

M
IN

IS
T

R
O

S
M

E
D

IC
O

S
 Y

D
E

N
T

A
LE

S
 A

B
C

,S
.L.

M
ódulos y estructuras prefabricados-C

abina em
plom

ada

1
,
0
0

S
U

.M
O

.M
O

P
R

.01

5
.
4
3
8
,
9
5
 
€

12

I
V
A
 
%
2
1

4
.
4
9
5
,
0
0
0
0
0
0
 
€

4
.
4
9
5
,
0
0
 
€

G
06859

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

4
.
5
4
9
,
5
9
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

4.495,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
5.438,95 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 21/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

S
um

inistros M
undo-D

ental S
.L - C

IF
: B

23740061
E

M
P

R
E

S
A

:

D
enom

inacion
C

ódigo S
A

S
Lote

P
recio

C
antidad

R
eferencia

Im
porte

C
ódigo G

c
C

IP

Im
p. P

rórroga
Im

p. M
odif

Im
p.O

pc.E
vent.

V
M

E

1
3
3
,
1
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
65101-S

um
inistros

M
undo-D

ental S
.L

LÁ
M

P
A

R
A

 P
O

LIM
E

R
IZ

A
C

IÓ
N

-S
in cable.

1
2
,
0
0

14.23.20.300000

1
.
5
9
7
,
2
0
 
€

2

I
V
A
 
%
2
1

1
1
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

1
.
3
2
0
,
0
0
 
€

E
65101

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

1
.
4
6
7
,
7
2
 
€

0
,
0
0
 
€

3
6
7
,
8
4
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
24453-S

um
inistros

M
undo-D

ental S
.L

B
A

Ñ
O

 U
LT

R
A

S
O

N
ID

O
S

-G
C

1
7
,
0
0

E
LE

C
.02.07.13

6
.
2
5
3
,
2
8
 
€

8

I
V
A
 
%
2
1

3
0
4
,
0
0
0
0
0
0
 
€

5
.
1
6
8
,
0
0
 
€

F
24453

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

6
.
8
8
4
,
3
2
 
€

0
,
0
0
 
€

3
.
2
9
1
,
2
0
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

F
97369-S

um
inistros

M
undo-D

ental S
.L

LE
C

T
O

R
 P

LA
C

A
S

 D
E

 R
X

 D
E

N
T

A
L-G

C

1
7
,
0
0

14.01.13.000000

5
5
.
9
5
0
,
4
0
 
€

11

I
V
A
 
%
2
1

2
.
7
2
0
,
0
0
0
0
0
0
 
€

4
6
.
2
4
0
,
0
0
 
€

F
97369

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

6
1
.
2
0
0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

3
8
1
,
1
5
0
0
0
0
 
€

I
V
A
 
%
2
1

E
53921-S

um
inistros

M
undo-D

ental S
.L

M
E

Z
C

LA
D

O
R

 D
E

 A
M

A
LG

A
M

A
-G

C

7
,
0
0

E
LE

C
.05.02.07

2
.
6
6
8
,
0
5
 
€

37

I
V
A
 
%
2
1

3
1
5
,
0
0
0
0
0
0
 
€

2
.
2
0
5
,
0
0
 
€

E
53921

0
,
0
0
 
€

0
,
0
0
 
€

2
.
9
3
2
,
7
9
 
€

0
,
0
0
 
€

T
O

T
A

L
 E

M
P

R
E

S
A

54.933,00 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
66.468,93 €

T
O

T
A

L
:

661.709,12 €
IV

A
 excluido:

IV
A

 incluido:
546.867,04 €

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MARIA BELEN MARTINEZ LECHUGA 07/11/2025

VERIFICACIÓN Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8 PÁG. 22/22

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmUE7FFJJMSJT3C3CX3TJRGZYH8

